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DESARROLLO  
 

1. OBJETIVO DE LA SESIÓN:  
 

- Realizar orientación sobre los requisitos que requiere un punto de venta 
donde se pretender vender bebidas o batidos nutricionales. 

- Brindar orientación técnica sobre como brindar charlas u orientaciones a 
estudiantes de colegios, sobre temas nutricionales. 
 

2. DESCRIPCION DE LA ASISTENCIA BRINDADA: 
 

- Se da apertura a la sesión, comentando inicialmente la señora ANA URREA 
la idea de negocio que tiene y la cual va orientada a la elaboración de jugos 
orgánicos y bebidas saludables y una línea que preste servicios de 
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programas de nutrición en colegios a través de una fundación. Y ante ello la 
interesada dese saber ¿CUÁL ES LA REGLAMENTACIÓN PARA ESTE TIPO 
DE BEBIDAS? 
Así las cosas, el profesional de la secretaria de desarrollo económico le indica 
que los batidos para consumo inmediato, como en un puesto tipo "cosechas" 
en un centro comercial, no requieren registro sanitario INVIMA, que 
técnicamente es lo que se llama autorización de comercialización. Lo anterior 
considerando el artículo 37 de la resolución 2674 como referencia para las 
excepciones en el sector gastronómico. Sin embargo, si los productos se 
vendieran en estantería para rotación o si se usan materias primas distintas 
a las frutas naturales, como proteínas de soya o té de matcha, estas sí 
necesitarían una autorización de comercialización ya sea registro o 
notificación sanitaria que deben verificarse. 
De otra se enfatizó en que las frutas en su estado natural no requieren 
registro sanitario, lo cual es una ventaja. No obstante, las pulpas de frutas sí 
necesitan una autorización de comercialización llamada permiso sanitario, 
según la resolución 719 de 2015, la cual clasifica los tipos de alimentos. 
Además, productos como la fruta liofilizada, por ser un proceso de secado 
para mayor duración, requieren una notificación sanitaria según la misma 
resolución 719 de 2015, y ambos pueden ser encontrados en la tabla de 
dicha resolución. 
También se aclaró que todas las resoluciones, leyes y decretos en el ámbito 
de alimentos son elaborados por el Ministerio de Salud y la Protección Social, 
mientras que el INVIMA actúa como ente nacional sanitario que regula y vigila 
su cumplimiento. Adicionalmente, el personal que elabora alimentos de alto 
riesgo, como los batidos con frutas y proteínas en polvo, necesita el curso de 
manipulación de alimentos, y este tipo de negocios es vigilado directamente 
por la Secretaría de Salud Distrital zonal.  
Bajo este contexto, la Señora ANA URREA menciona que necesitaría solicitar 
una visita de la Secretaría de Salud antes de inaugurar el punto, ante lo cual 
se le indica que para dicho aspecto debe obtener un concepto sanitario que 
idealmente debería ser favorable, y que dicho documento no cuenta con una 
vigencia definida. 

 
- Respecto a la línea de programas de nutrición en colegios, la señora ANA 

URREA aclaró que su objetivo es más una explicación sobre los beneficios 
de la comida saludable y no interferir con el PAE (Plan de Alimentación 
Escolar) ya implementado en los colegios distritales, ante dicha situación el 
profesional le recomendó que el proyecto se presenta a la rectoría para iniciar 
sinergia con el programa o realizarlo de manera separada, si es el caso. 

 
Finalmente se indica así mismo que debe buscar profesionales como ingenieros 
o tecnólogos de alimentos del Sena para el proceso documental con la 
Secretaría de Salud, y específicamente una nutricionista para los planes de 
alimentación en la elaboración de menús, ya que ofrecer afirmaciones sobre los 
beneficios especiales de los alimentos, como por ejemplo la depuración 



diurética, puede llevar a denuncias de publicidad engañosa ante el INVIMA, en 
donde si intervienen.  
También se validó el diligenciamiento del link del DIME, donde la interesada 
envió pantallazo del mismo de manera satisfactoria. 

 
 

3. RECOMENDACIONES  
 
El interesado deberá: 

✓ Diligenciar el enlace del formulario que se compartió en la reunión para 
brindar información previa de su negocio (enlace del DIME) 

 
4. ANEXOS (Ver al Final) 

 

 
 
 
 
____________________________ 
Cindy Patricia Tirado Garcia 
C.C. No. 1.064.987.261 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

  

 

 


